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1.Control de cambios en versión 2.1 
Sección 2.3 2.3. Tiempo o frecuencia de la Publicación 

• Agregado:  Se realizan revisiones anuales al presente documento. 

Sección 8.2 Identidad/calificaciones del evaluador 

• Quitado:  Por resolución de la UCE N° 006/2013 se acreditan como auditores autorizados a las 

empresas Price Waterhouse Cooper y Deloitte SC. 
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